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Ley de Creación Nº 4662 del 09 de mayo de 1923 

R.U.C. N2 20323071838 

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

Yupán, 18 de enero del 2022. 

OFICIO N
º 

002-2022-MDY/A. 

SEÑOR(A) 

ASUNTO 

REFERENCIA 

: RUBÉN JOSÉ RAMÍREZ MATEO 
Ministro del Ambiente 

: Remito información sobre registro de denuncias ambientales en el distrito de Yupán, 

Provincia de Corongo, correspondientes al año 2021. 

: INFORMEN
° 001 - 2022 - MDY / OIUR / ULEFA

Tengo el agrado de dirigirme a usted con la finalidad de saludarle cordialmente a 

nombre de la Municipalidad Distrital de Yupán y a la vez hacer de su conocimiento: 

Que, de conformidad con lo que se establece en el Numeral 43.1 del artículo N°43 

de la Ley N º 28611 - " Ley General del Ambiente" modificado por el artículo 1 del decreto legislativo 

1055, donde señala que ( ... ) Las entidades deberán remitir anualmente un listado con las denuncias 

recibidas y acciones ejecutadas en el marco de lo previsto en la norma pertinente, con la finalidad de 

hacer pública esta información a la población a través de la SINIA; por lo que cumplimos con informar 

a su digno despacho las denuncias ambientales registradas en el año 2021. 

En tal sentido, agradeciéndole por anticipado la atención de la presente, sin otro en 

particular me despido de usted reiterándole las muestras de mi especial consideración y estima 

personal. 

Atentamente; 

Jr. San Pablo S/N Mz "B" Lote "30"- Yupán - Corongo • Ancash 
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